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NÚMERO: 20200901014P0 2.42 0 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGA: CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM 
A FAVOR DE: IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

CUANTÍA: $ 0,50 
DI: 5 COPIAS 

En la cludad de Guayaquí, Capial de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día cinco (05) de agosto del dos mil 

veinte (2020), ante mi, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 
ABRIL, Notaria Pública Dócimo Cuarta del Cantón, comparece 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente — escríura: A) La compañía CORPORACIÓN 
SAMBORONDÓN CÍA. LTDA. CORSAM representada por SERGIO 
ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, quien declara ser mayorsé'64ad, de 
estado civil casado, de profesión arquitecto ep 

  

    y vgonte, y que designa como domillo para nodaRióNOS en 
Ubentación Ciudad Celest, Eu La Mara, Nanzaa Sito 
(07) Vila Treinta Y Cinco (35) correo electrónico para notificaciones 
sduerlericludadoslesto.com y teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro 
Bos Ocho Tres Nueve Cero Cero Cero (59342839000) y por GINA 

*<¿, PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser mayor de edad, 
E de estado cil unión de hecho, de profesión ingeniera, de 

  

 



NOTARÍA 14 ALAS CINE AA 
nacionalidad — ecuatoriana, con domicilio “en ol cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en su 
calidad de PRESIDENTE, tal como acredia con copia de su 
nombramiento inserto y vigente, y que designa como domicilio para 
notificaciones en Urbanización Ciudad Colosto, Etapa La 
Península, Manzana Quince (15), Vila Dieciocho (18), correo 

electrónico para notificaciones apardo(Avillaclub ec y teléfono Cinco. 
Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nuevo Coro Cero Cero 
(59342839000). B) La compañía DISMEDSA CIA. LTDA, 
representada por SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, quien 

declara sor. mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 
arquitecto y de nacionalidad colombiana, con domicilio en el 
cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaqui, 
en su calidad de GERENTE GENERAL, tal como acredita con copia 

de su nombramiento Inscrito y vigente, y que designa como domicilio 
para noificaciones en Urbanización Ciudad Colesto, Etapa La 
Marina, Manzana Sleto (07) Vila Treinta Y Cinco (35) correo 
electrónico. para notificaciones  sduartefBcludadcelesto.com y 

teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Cero 
Cero Cero (59342839000) y GINA PATRICIA PARDO 
NAVARRETE, quien deciara ser mayor de edad, do estado civl 
unión de hecho, de profesión ingeniera, de: nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilo en el cantón Samborondón y de tránsito 
por esta cludad de Guayaquil en su calidad de PRESIDENTE, tal 
¡como acredita con copia de su nombramiento inscrito y vigente, y 

—- que designa como domicilio para notificaciones en Urbanización 
Z, Ciudad Colesto,Elapa La Península, Manzana Quince (16), Vila 

> Dieciocho (18), correo electrónico para notificaciones 
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gpardofdvilaciub.ec y teléfono Cinco Nuevo Tres Cuatro Dos 
Ocho Tres Nuevo Cero Cero Gero (59342839000). C) El señor 
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO quien declara ser de 
estado lvl casado y de profesión ingeniero, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en el cantón Samborondón y de tránsito 
por esta cludad de Guayaquil, y que designa como domicilo para 
notificaciones en Urbanización Ciudad Celeste, Etapa La Rivera, 
Casa Número Dos (2) correo electrónico para notificaciones 
etamarizfdvilaciub.ec y teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro Dos 
Ocho Tres Nueve Cero Cero Cero (59342839000). Los 
“comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho para 
contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; los 
útorgantes comprueban su identidad con su cédula de ciudadanía y 
solicitan expresamente se incorpore una copia debidamente 
certificada por m/; do Igual manera autorizan de conformidad a lo 
prescrito en el Artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, el acceso al Sistema Nacional de 

    

aislada y separada de que comparecen al A esta 
escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, n? promesa o 
seducción; y, blon instruidos que fueron en el objeto y re 

< esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 
proceden con amplia y entera libertad, y advertidos de la gravedad 
del acto, me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 
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NOTARÍA 14 
MEA CAZAS 
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una 
por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

otorga a tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Uno.Uno. La 

compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM representada por SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ 

en su calidad de GERENTE GENERAL, tal como acredita con copia 
de su nombramiento inscrito: y vigente, y por GINA PATRICIA 
PARDO NAVARRETE en su calidad de PRESIDENTE, tal como 
acredita con copia de su nombramiento insarto y vigente, cuya copia 
cerilicada so agrega al presente instrumento como documento 
habiltanto, parte a la que en adelante se podrá denominar como el 
“Cedente”. Uno.Dos.- La compañía DISMEDSA- CIA. LTDA. 
representada por SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ en su 
calidad do GERENTE GENERAL, tal como acredita con copia de su 
nombramiento inscrito y vigente, y por GINA PATRICIA PARDO 
NAVARRETE en su calidad de PRESIDENTE, tal como acredita con 
copia de su nombramiento inscrito y vigente, cuya copia certificada 
se agrega al presente instrumento como documento habilitante, 
parte a la que en adolante se podrá denominar la “Compañía”. 
Uno.Tres.- El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, 
mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero, can domicilo en el 
cantón Samborondón por sus propios y personales derechos, parte 
a la que se podrá denominar como el “Cesionario”. CLÁUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. Dos.Uno- La compañía se 

-sonstituyó ante la Notaría Vigósima Primera del cantón Guayaquil, 
a cargo del Abogado Marcos Díaz Casquete, el siete (07) de 

iciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), aprobada 

 



NOTARÍA 14 A AA CAVE A 
por la Intendencia de Compañías mediante Resolución número 
Nuove Ocho — Dos — Uno — Uno - Cero Cero Coro Sois Cero 
Cinco Nueve (98-2-1-1-0006059) de fecha vointiocho (28) de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) o inscrita on 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, ol vointo nuovo (29) de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998). Dos.Dos.- 
La compañía convirió su capital de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América, aumentó su capital y reformó su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Titular 
Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón 
Regatto, el veinte (20) de febrero de dos mil uno (2001), la misma 
que fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
mediante Resolución número Cero Dos — G —1J= Cero Cero Cero 
Siete Nueve Cinco Cinco (02-G-:0007955) de fecha once (11) de 
octubre de dos mil dos (2002) e inscrita en el Registro Mercantl 
del cantón Guayaquil, el once (11) de diciembre de dos mil dos 
(2002). Dos.Tres.: La compañía aumento su capita) y aformó su 
úostatuto social, mediante escritura pública otorgailá antevel Notario 

    

    
10009263) de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil diez (2010) 
e inscrita en el Registro Mercanti del cantón Guayaquil, ol veinte 

7 (20) de enero de dos mil once (2011). Dos.Cuatro.- La compañía 
cambió su domicilio, amplió su plazo y reformó su estatuto social   

mediante escrilura pública celebrada ante la Notaria Suplento
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NOTARÍA 14 
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Trigésima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora 
Ríos, de fecha diecinueve (19) de julio de dos mil doce (2012), 
aprobada por la Intendencia Nacional de Compañías mediante 
Resolución número SC-INC-DNASD-SAS- Catorce — Coro Coro 
Cero Uno Nueve Cinco Nueve (SC-INC-DNASD-SAS- 14 = 
0001959) de fecha uno (1) de abril de dos mil catorce (2014) e 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantl del cantón Daule 

el veintitrés (23) do mayo de dos mil catorce (2014) y en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el seis (06) de junio de 
dos mil catorce (2014). Dos.Cinco.- La compañía se transformó 

de sociodad anónima a sociedad de responsabllidad limitada 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigósima 
Sóptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, 
de fecha sloto (07) de diciembre de dos mil quinco (2015). 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, mediante Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS- 
Quince — Cero Cero Cero Cinco Dos Nueve Coro (SCVS-INC= 
DNASD-SAS- 15 — 0005290) de fecha veinticuatro (24) de 

diciembre do dos mil quince (2015) e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Daule, el treinta (30) do diciembre 
de dos mil quince (2015). Dos.Sels.- La compañía aumentó su 
capital y reformó su estatuto: social, mediante escritura pública 
otorgada anto la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 
Abogada María Tatiana García Plaza, do fecha veinte (20) de 
diciembre de dos mil diecisieto (2017) a inscrita on el Registro de 

7 a Propledad y Mercantil del cantón Daule con fecha volntlocho (28) 
—J de diciembre de dos mil diecisiete (2017). Dos.Sioto.- Al momento 

Del Cedento os Único, universal, indiscutido y pacilico propietario de



NOTARÍA 14 
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Una (1) participación social, igual, acumulativa e indivisible de un 
valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $0.04) (en adlanto, /a participación 
social) y que se encuentra registrada en el Libro de Participaciones 
Y Socios de la Compañía. Dos.Ocho.: La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, en su sesión 
celebrada el Cuatro (04) de agosto do Dos Mil Veinte (2020) —en 
adelante la junta — autorizó tal como consta de la copla del Acta de 
la Junta que se agrega como hablitante y de la certificación emitida 
por el representante legal de la compañía, al Cedente para que 
ceda y transflera: Dos.Ocho.Uno.- Al señor Iván Xavier Baquerizo 
Alvarado, Una (1) participación social igual, acumulativa e 
indivisible de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $0.04) en el capital de la 
Compañía. — CLÁUSULA TERCEI CESIÓN 
PARTICIPACIONES.- Tres.Uno.- Con los antecedentes expuestos 

el Cedente por intermedio de sus representantes legales, declara 
que cede y transftere la participación social a favor del Cesionario 

        

    

  

Xavier Baquerizo Alvarado, Una (1) partici 
acumulativa indivisible de un valor nominal 
de Dólar de los Estados Unidos de América 
capital de la Compañía. Tros.Dos.= El Cosiónai 
transferencia realizada a su favor en virtud del presente insifumento 
con el detalle que se establece on la presente cláusula. La 

Z transferencia. incluye todos. los. derechos. patrimoniales. que le 
<< comesponden al Cadonto por su calidad de socio de la Compañía, 

“salvo lo relativo a los dividendos pendientes de pago que se los 
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reserva el Cedente para sí, lo cual es plenamente conocido y 
aceptado por el Ceslonario y renuncia a formular reclamación 
alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 
Cuatro.Uno.- El precio pactado de común acuerdo por la cosión de 
la participación sociales de Cincuenta Centavos do Dólar do los 
Estados Unidos do América (USD $0.50) que será pagado por el 

Cesionario en el plazo de Cinco (05) años a contar desdo la fecha 
de colebración del presente contrato con los dividendos.que genere 

la Compañía en el futuro a favor del Cesionario. Cuatro.Dos.- Las 
partes dejan constancia que el precio de la participación social ha 

sido Mado de mutuo acuerdo por las partes, tomando en 
consideración que el Codente se reserva para sí los dividendos 
pendientes de pago en la Compañía. CLÁUSULA QUINTA: 
DECLARACIONES.: Cinco.Uno.- El Cedento declara que para 

poder realizar esta cesión obtuvo el consentimiento unánimo del 
capital social do la Compañía, de conformidad con lo previsto en el 

primer inciso del artículo Ciento Trece (113) de la Ley de 
Compañías, según consta del Acta de la Junta, cuya copia 
ertlicada deberá sor agregada esta escritura pública. Cinco,Dos.- 
Los representantos legales de la Compañía dectaran que se ha 
cumplido con el requisito indicado en el artículo Clento Trece (113) 
de la Loy de Compañías, de haber obtenido el consentimiento 
unánime del capital social para verificar esta cesión, y piden que se 
agregue en la oscrtura el certificado otorgado con el que so acredita 
haber cumplido con dicho requisito. Cinco.Tres.- Los 

__ + Topresentantos legales de la Compañía declaran adomás que se 
5 dan por notificados de la cesión de participación social y que 
procederán con la anotación en el Libro de Participaciones Sociales 

 



NOTARÍA 14 
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Y Socios y la correspondiente emisión del nuevo certificado de 
aportación a la orden del nuevo socio en el que necesariamente 
constará su carácler de no negociable. CLÁUSULA SEXT/ 
SANEAMIENTO.- Sels.Uno.- El Cedente declara que sobre la 
participación social no posa carga, gravamen, restrición, opción 
de compra, rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra 
restricción para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 
saneamiento en los términos establecidos en el Código Civ 
ecuatoriano CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Siete.Uno.- Los 

gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 
cuenta del Cesfonario. CLÁUSULA OCTAVA: TÍTULO Y MODO.- 
Ocho.Uno.- La presente transferencia se realiza a tílulo de 

compraventa y el modo para la transferencia es la tradición que tiene 

lugar con el otorgamiento de la escritura pública de cesión de 
participación — social. CLÁUSULA NOVENA: ANOTACIÓN 
MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- Nueve.Uno.- La prosente escritura 
pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la constitución 
de la compañías rec el Rage Merry sriglo de 
la compañía 
Quedan autorizados de manera individual 

  

  

    

Carol Ouscalupa Alvar: Mosquera yo: Aia 
Cedeño. CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITODE FONDOS.- 
Once.Uno. El Cesionario declara que los fondos que ullizará en a 

2 presento negociación enen origen lícito y verifable y que no tienen 
2 tolación con aclvidades prohibidas pola 1y, poro que releva de 

2 cualquier responsabilidad al Cedente. CLÁUSULA DUODÉCIMA: 
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MARA CAZAR, 
ACEPTACIÓN.: Doco.Uno.- Las partes aceptan expresamente las 
condiciones y términos del presente contrato. Agregue usted, 
Sofiora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y 
documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del 
presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
elevada a escritura pública, la misma que se encuentra fmada por 
el Abogado Enrique Tamariz Amador, MBA. Rogistro coro nueve 
- dos mil cinco — doscientos cuarenta y nuovo del Foro de 
Abogados y Registro cero coro tros del Colegio de Abogados 
del Guayas Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere 
de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 
Notarial; y leída que es fue por mí, la Notaria a los comparecientos, 
aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 
conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría 
la presente escritura, de todo lo cual doy fo.- 
p. CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. CORSAM 

.. No, 0992347430001 

  

   

  

<= 
GINA PÁTRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESÍDENTE 
C.C. 060153227-8 C.V.0003-009 

  

SERGÍÓ ISAÍ E MARTÍNEZ 
GERENTE GENEI 
Cl. 094078013-3  C.V.0008-205  



DISMEDSA CIA. LTDA. 
CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente certifico que el día 04 de agosto de 2020 se llevó a 
cabo la Sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
DISMEDSA CÍA. LTDA,, en la que el cien por ciento del capital social, y por 
unanimidad, aprobó la cesión de 1 participación social de propiedad de la 
compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA. LTDA. CORSAM a favor del 
señor: 

- Iván Xavier Baquerizo Alvarado (1) 

Samborondón, 04 de agosto de 2020. 

p. DISMEDSA CIA. LTDA. 

    
Arg. Sefgio Isaías DJÁNS Martínez. Ing. Gi 

Gerente Gdngrál 

  

ESPACIO 
EN 

BLANCO  



   



4 AcrADEJUNTA estan Erasmas Unvinsa, ESOS De, 
DISMEDSA CIA. LTDAZ 

CrunonaDa EL 04 Dx AcosTo DE 2020131100 7 
En elcantón Samborondón, enla eh y hora ut supra, els ovas ubicadas enel Mimetro 2,5 de avi La 
until —Samborondón, Lotición Residencias de Torero florero MI) Manzana solar 24, cdifci 1, se 

reúnela Junta Gonoral Extraordinaria Únvesalde Socis de DISMEOSA IA. LTDA, deacuerdocon lo previsto 
en el artículo 238 de la Ley de Compalas, con la asistencia de l totalidad del capta socal dela misma, 
representado po las personas cuyos ombres constan en a List de Astentes confeccionada de conformidad 

de a prole y queso > 
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  Electro expresa que, coo consecuencia de la id stent que ha formulado, ques consatado 
ue s encuenta presen todo el capital social de acompa, est s, US $110000.0 lares de os 
Estados Unidos de Amic, Aconinución, el eceao ac ode lo plbra y papis ls ocios 
den penas sein a cc de st Sn fanta qu RA a Qt 

sobre osiguletes= 

foveciontas Cincuenta 4 (1950.000.00 pareipcines soc 
H DISMEDSAÁá titulo do compraventa a favor de Ab» 
endo 

sados e praia ECM SEO o de compren a Ii ro 
3.- Conocor y rosolvor sobre la conveniencia “de utorkar la cesión de Una 15) Furtapaón Sc de popicad de la compañia CORPORACIÓN SAMIORONOÓN Ca ErOA CORSA lo de compraventa vo dl ho. Jai aqero Alacad 4. noo y ru ales Come de aso a Cri Det Sucata 10 3040020) aricpacans sde de popcad dl OECOMI5O DISUEOSA/ uo de comenta 4 vor dl on Roto Albo Ouro 
nr E co de sr avados lor ponlo ars conocer Y rro obre le some de adaler orcas ml compa ps srl Gccamentos públicos y pd», y conser ls anotados necssaas por el compi det djs csi de Gr arta el | dd sa 

               

    

  

     

        

  

      

  

     
  

  

   



  

emma 1104 DE Acoso 2020-3000 
A continución, ls socie pronnca armatiamente sobre o propuesto por e Secreta y manilestan 

«spesamento que para a cmbracónde esta Jnt, renuncian la forma de convocatoria etablcin enel 
Estatuto Sec para cuy constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto e el acudo 2 de a ey 

  de Compa, sein la presente Acta——— 
Talcomo o parmbtoelarcato 233 de la Ly de Compañías los soci deci por unanimidad que altas 
ena Junta General Universal a pesent sesión no sea grabada on soporte magnetofónico.——--—- 

La Presidente deca hstldo la són y maneta quel Junta deb conoce y soe sole el rar 
puma del orden de da: 

Y. Conocer y resote abr a conveniencia de autoria la orión de Cutr Millones 

  

  

  

  

  

Fosetnment, de cnlormidd con a etabicido cn lau 2 de Reglamento sobe Juntas Generals 
de Socos y Acconstas de ls Compañías de Responsablidad Limitada, Anónimas y de Economía Ma, la 
President de aunta consi os socios xsteagunasogerencia obre la moción expuesta u ota moción 

blleratva par ser considerado, in que niaguno de elos sesce cambios 0 sugerencias la moción 
presentada. Acontinución, e Secretario advierte a1odos ls socios que ls vols en blanco ylas abstenciones 
se sumerán ala mayoria y ques moment dela votación no proceden medicaciones ala moción presentada. 

El Secretario ama uno uno ls socios en orden labio para que procedan consignar su voto en alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente repesontodos dela Compañía, sin quo existan voto on conta, en blanc o abstenciones. En 
«consecuencia, luego de vais dellerciones, y a moción debidamento hecha, sustentada y debatida, por 
"UNANIMIDAD devotos l Junto RESUELVE: Autorizar cesión de Cuatro Miles Novecientas Cincuenta Ml 
(41950.000/0) participaciones sociale de propiedad del FIDEICOMISO DISMEDSA ula do compraventa 

Anwor do Ab, Luís Estoban Amador Rendón cacao 
Aoi a Presta ue nta incesto london dle 
del ía que dices 

2- Conocer y rosolor sobre la convenlendi de autorizar la cesión de Doscientas 
unenta Y Nueve Ml Novecientas Hoventa Y Nuevo (249999/0) partllpacion 
soc de propia del DECOMISO DSMEOSA a lod compraventa var del 

Ing. ón Xavier Daquerizo Alvarado; asus 
Postevormente, de conformilad con o esabecido on al arco 26 del Reglamento sobre Jumtas Generales 
de Sacos y Acconsts de las Compalas de esponsablldad Limitada, Anónimas y de Economia Mba, la 
Presidente de la Junta consult os ocios sexe alguna sugerencia sobe la moción expuesta otra moción 
lenta para ser comsiderada, sn que ninguno de elos realice cambios o sugerencias la moción 

presentada. continuación el Secretario ediert todos los socios que los votos en blanco las abstencines 
se sumarán aa mayoría y qe al momento de 1 votación no proceden medicaciones ala moción presentado. 
(Secretario lama uno a uno als socos en orden alfabético para que procedan consignar su voto en ala 

voz resaltando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados dela Compañía, sin que exsan votos en contra, en blanco abstenciones, En 
«consecuencia, luego de varas delbracone, y 3 moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Doscientas Cuarenta Y Nuevo MI 

  

      

  

  

3- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autoricar la cesión de Una (1) 
portación social de propiedad de a compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. 

- LTDA, CORSAMastitulo de compraventa a favor del Ing, Iván XavirBaquerizo Alvarado; 
Posteriormente, de conformidad con lo estación en e atculo 26 del Reglamento sobre Juntas Genevals 

ed ny Mis esmas nc Ltd, Aca y de end 
7 Presidenta del jata consult ls socios si exite alguna sugerencia sobre a moción expuesta otra moción 
ltemaliva para ser considerada, sin que ninguno de elos rele cambios o sugerencias a la moción A 

   



ra DEJuwr GanenarEeaonomama Utovens Di Socos Dt 
DISMEDSA CÍA. LTDA, 

(Csamnapa 4.04 vr Asos1o 0 2020-1900 
resontada. A continuación, el Secrtaio alert atodos ls socios que los voto en blanco y ls abstenciones 

dean lara y momento de tó o procesados moción psa 
Fl Secretari lama uno a uno aos socios en orden alfabético para que procedan a consgnar su voto. 
¡e ot qu la medía llo apilados pi 
debidamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en blanco o abstenciones, En 
«consecuendh, luego de varas deleraciones, y 2 moción debidamente hecha, sustentado y debatida por 
"UNANIMIDAD de votos l Junto RESUELVE: Autorizr 1 cesión de Una (1) prtcpación social de propiedad 

delncompala CONFORACIÓNSANIOAOADIÓN A LTDA. CORSA tl decena store 

   

  

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el anículo 26 del Reglamento sobre Jonts Generales 
de Socios y Accionistas de ls Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Misa, la 
Presidente dela Junta consulta aos socos sense alguna sugerencia sobre a moción expuesta otra moción 
alteratia pora ser considerado, sin que ninguno de elos realce cambios o sugerencas a lo moción 

presenta, A continuación, l Secretario adlerte atodos los socios que os votos en blanco ylas abstenciones 
se sumarán la moyora y que al momento dea votación a proceden modiiacones ala moción presentada. 

Fl ecretarto llama uno a uno alos socio en orden alfabético para que procedan a consgnar su voto om ata 
voz resaltando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de tados os socios presentos 0 

bidamente representados dela Compañía, sn que exban votos en conta, en blanco o abstenciones. En 
«consecuencia, luego de varas dleacions, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatido, por 
UNANIMIDAD de votos lo Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Doscentas Cincuenta MAI (50.000,00) 

particiones scils de prop del DECOMASO DISMEDSA a Ulo do compraventa avr ela 
Rodolfo Aborto Baquerizo Alvarado 
Aconinncón a red munia que a Jn des coc y se tve iso o der 

  

  

    

  

«ominución, el Secretario advierte todo los otis quelo votos en blanco y ls alptnciones se sumarán 
la mayorlay que al momento del votación no proceden modicciones ala moción presentada. E Secretario. 
lama uno uno aos socios en orden aabétio para que procedan aconsena su voto en ata vo resultando 
que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos os socios presentes o debidamente 
Fepresentado dela compa, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 
luego de varas deliberaciones, ya moción debiismente hecha, sustentada y debatido, por UNANIMIDAD de 
Votos la Junta RESUELVE: Autora os representantes egos para que, do manera individual o conjunta, 
procedan a reallta todos os actos y suscribir ls instrumentos anto públicos como privados necesarios paro 

el cumplimiento delo dispuesto na prosentoseión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
— inalente, la residente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente 

“E, de Compalias, debo dejarse constancia del detal delos documentos incorporados al expediente de eta 
'desión. La Julia en cumplimiento de dcha ciación deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al espodiente son: ia de Asitentes, número de panlcpacions que represonp, el valor 
Pegado por llas y los otos que les corresponde, copia delos nombramientos y/o poderes que presentan ls) 
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personas que comparcen en representación des socios de a compañía; copia de a present Aca suscrita 
por e Secta, cn lacra sespeeva,y ls documentos que han sido conc por la socios 
conta lo salado en est ct. 
hotablendo to asumo de qe tata Preientconcado un moment de receso pura redacción desta 

Acta, hecho lo cual, se rola la sesión, procediéndose ler l Act, misma que queda aprobada por 
UNAÑUMIDAD de voy moscas De comida con depen en arica 238 de la Loy de 

Compas fuman a pesente Acta odos los asistentes 
ESIguala su original. Lo coro. 

   
  

  

== 

sí 4 Dad 
¡Gerente General aso 
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ACTA DEJUNA GeNeRaL EXAONOMARA lav DE SoctosDe 
DISMEDSA CIA. LTDA. 

Csuau0n04ELO% nKAcos1o DEZ020- 13H00 
Enclcantón Samborondón, e a fecha y hora ut supra, ea ofcnas ubicadas enel lómetr 2,5 de lava La 
Puniña— Samborondón,Lotización Residencias de Tornoro (Tome Manzana 1, solar 1, eii 12, se 
reúne la Juta General Extraordinaria Univrsalde Solo de DISMEDSA CIA. LT, de acuerdo on previsto 
dm el artículo 238 dela Ley de Compas, con la asistencia dela total del capital social de la misma, 
representado por las personas cuyes nombres constan anlaUtadeAsstetes confeccionada de conformidad 
on o dispuesto el artculo 139 del propa ley, y que     
    

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

  

  
                

     Vas gines poro eS UE 
Puiema dl dn Enzecaad de recado copa 

Sia als Dni | cta eo soci dese Gn o sami 
"E Secretrto expresa que, como consecuencia del sa de Assttes que ha formulado, queda constatado 
que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, eto os, USD $1:00,0000 dSlaes de los 
Estados Unidos de América. A continuación, el Secretari hace uso do a palabra y maifsta que ls socios 

y rc nde ej de fs nd tr dr 
sobre open an 

1. Conoca y resolve sobre ln contaienca de auoriar la 
ovecientos Cincuenta MÍ (4950.000,0) partipacionos 
FIDEICOMISO DISMEDSA a tulo de compraventa favor 
A 
2. Conocer y resolver sobre 

  
    

  

        
  

    

   

    

  

  

  

sols d propi dl FIDEICOMISO DISMEDSA ll de pra 
Ing. Kán Xavier quero Alvarado; nm riada 
32 Conocer y resoler sobre la convntnda de atorzar la Ulón do Una (A) 
"participación social de propledad dela compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. 
LTDA. CORSAM a tulo de compraventa fovor del Ing. ván Xavier quero Alvarado; 
4. Conocer y resolver sobro la conveniencia de autorizar la cosón de Dosciantas 
“Cincuenta MÍ (250.00,00) partcpalones sociale de proplodad del FIDEICOMISO 
PISMEOSA a tulo de compraventa a favor del Econ. Rodolfo Alberto Baquerlo 

Alvarado; y. ma 
.- En caso de sor probados los puntos atedors, conocer y resolver sobre la 

> convanienca de autoria os representants leales dela compañía para suce os 
+, documentos públicos y privados, y concador las autoricaciones tecesrios para el 

+ empliinto de o dueto e esta sesión d una General Extrorara Universal 
dead. anos 

  

    

  

    
  

 



ACTA Dun Ganan EXrMONDUAA Uta DE-SOCOs DE 
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CessamaDA 0% brAGosto pE2020 13H100 
continuación ls soros se pronuncian alimativamente sobre lo propuesto por el Secretario y maniistan 
expresamente que paa la celebración de eta Junta, renuncian a a forma de convocatoria establecida 0 el 

Estatut Saca), para cy crac y demás mplininto de o dispuesto e lara 238 de la Ly 
de Compafla, usb la gesente Acta. 
Tal comolo permite earclo 233 eh ey de Compañía, los ocios decide por unonmida que, altatao 
luna Junta General Universal la prosonte sesión no sea grabada an soporte magnetofónico 
La Prsdnt deca salad l sesión y mart que la Junta de conoce y soler sobr el pinar 

puto delordan de da mis 
Ze Conacr y eclesial convenio de autor a cin de Cno Mona 
Noveciontas Cincuenta MI (4950.000.0) partipacione socials de propiedad del 
FIDEICOMISO DISMEDSA ndo de compraventa a avr de Ab. Ls Esteban Amador 
ondón; 

Postetommente, de conormidad con o aabeido nel uo 76 dl rjmento sobre Juntos Generals 
de Solos y Accionistas de las Compas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y do Economía Ma, la 
residente def Juntaconsulta alos oclos xi alguna sugesenca sobe la moción axpuestaw otra moción 
Alternativa para ser considerada, sn que ninguno de alos real ambos 0 sugerencias a la moción 
presentado, Acontinación el Secretario adore a odos ls socio que osvotos en blanco y as abstenciones 
so sumarán ala mayoría y quesl moment de avotacón no proceden modicacones aa mación presentada, 
El Secreta lama uno a uno aos socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voo en ata 
voz osultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacos presentes o 
ebidamento representados de la Compañ, sin que existan votos e conta, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de vals deeracones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatia, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autora la cesión de Cuato Mllones Novecentas Cincuenta MI 
('950.000,00) partlcpacones sociale de propiedad de FIDEICOMISO DISMEDSA tulo de compraventa a 

favor de Ab. Luis Esteban Amador Rondón les 
Acontinacióto eden mansa Jun a cono ysb sudo pto een 
ela, que die: -—— 

2. Conocr y resolr sobra la convenida de autora la cesó de Doscientas 
Cuarenta Y Nueve MI Novecientas Nowenta Y Nueve (74939900) participaciones 
zocbls de prpieud dl IDECOMISO DIMEDSA 3 ula de compraventa a for dl 
ng Kán Xavi Baquero Alvarado; 

Postrormente, de conformidad cont establecido en lío 26 del Reglomato Sobre Juntas Generales 
de Secos y Accionistas de as Compañías de Responsablidad Liilada, Anónimas y de Economía Mba, la 

Proidante del Junta consulta ossocos existo alguna sugerencia sobre ln moción expuesta ota moción 
alternativa para ser considerado, sin que ninguno de es realce cambios o sugerencias a la moción 
presentada. Acontinuación el Secta dvlrte atodos lo socios que os otos en blanco y las abstenciones 

ze sumarán nl mayarla y que al momento de avotacón no proceden modificaciones ala moción presentado. 
El Secstao ama uno a uno alos socio en ore afabátio para que procedan a consgnar su voto enla 
voz resultando que la moción ha sido apeobada con el voto favorable de tados los ocios presents o 
debidamente representados de la Compañía, sin que cxistan votos en contra, en ano o abstenciones. En 
«consecuencia, luego de varias delracions, y a moción debidamente hecha sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autoriar la cosión do Doscontas Cuarenta Y Nueve MÍ 
Novecienas Noventa Y Nuove (249.399,0) participaciones sociales de propledad del FIDEICOMISO 
ISMEDSA a íul de compraventa a favor del Ig. Iván Xavier Daquerio Alvarado. 
AAcorinación la Preiente de unta mansa que Junta debo conocer y esolrsobre e tercopunto 
el nde del ly que der - 

2. Conocer y resolver soo la Convnioncia de autora la cesión de Una () 
participación soco de proplodad dela compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. 
LTDA. CONSAM a ttlo de compreventaa favor del ng Iván Xavier Baquero Alvarado; 

Postelormente, de conformidad con lo esabecdo enel artículo 26 del Reglamento sobr Juntas Genoralos 
de Socios y Accionistas de las Compalís de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta la 
President de la unta consulta los socios sixste alguna sugerencia sobrela moción expaesta tra moción 
alternativa para ser considerada, sn que ninguno de elos resto cambios 0 sugerencias a la moción 
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CuamuapA A pe AGOSTO DE 2020- 13M00 
presentada. Acontuación, el Secretario advierte atodos los socios que losvoto en Blanco yla abstenciones 
so sumarán ah mayoría y quel momento de lavotción no proceden modificaciones ala moción presentado, 

El Secretario ama uno uno als socos en orden afabético para que procedan a consgnae su voto an alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socos presentes o 
«cbidamono representados dela Compañía sin que existan votos en conta, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de vais delerciones, y» moción debidamente hecha, sustentado y debatida, por 
"UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autoriza la cesión de Una (1) portcpacón social de propiedad. 
dela compafía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA. LTDA. CORSAN aituo de compraventa favor del ng. 
Iván XavorBoquerio Alvarado. 5 
Aconició residente manito que aut deb concer y rober ole let unto dlede 
detal, que dic: 

“4. Conocer y resolver sobre la contenienia de autoria la casión de Doscientas 
Cincuenta Ml (25000000) partipaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO. 
DISMEDSA a título do compraventa a favor del Econ. Rodolfo Alberto Baquexizo 
Alvarado; y Po 

Posterormenta, de conformidad con l establecido ene aículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionista delas Compalias de Responsablidad Limitado, Anónimas y de Economia Mia, la 
Presidente del Junta consult ls soio lose alguna sugorenciasobrola moción expuesta u otra moción 
Glematva pora ser consierado, sin que ninguno de ello realco combos o sugerencias a la mación 
presentada. Acontlwacón, el Secetoiaadvlote e tedos los socios que los votos en banco y hs abztenciones 
se sumarán ala mayoría y quel momento de a votación no proceden modicaiones la mación presentada 
El Secretario llamo uno a uno lo socios en orden alot para que procedan a consignar su voto en alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorablo de todos los secos presentes o 
debidamente representados de a Compañía, sin que existan votos encontra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia luego de varias deiraconos, y a moción dobidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autoriza la csión de Doscentas Cincuenta Ml 250.000,00) 
portada soci e proidad dl DECONASODISMEDSA 0 Ue compravnta vor slEan. 
Fodolo Alberto Baquero Alvarado, 
Aconinacón a residente usa qe lana dc conoce y soe ln no ano 2 daorten 
dela, que don me 

5. En caso de sor aprobados los puntos anteriores 
«onuentencia do autorizar als reprosentantes legas dy 

  

  

     

      

               
  

  

cumpliendo depuesto en sta sesión de una 
deSodos.-. 

Posteioment, de coformind con sabido enel atíclo 26 
de Sacos y Accionistas delas Compallas de Responsbdad Limitada, Anda y 
Presidente consulta 4 los socios s existe alguna sugerencia sobre la moción explíg4tl otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que singuno de elos resis cambios o sugerencias ala moción presentado. A 
«ontuació,elSecrlalo alte atodos ls socios que los votos cn blanco yla aistenciones se sumarán 

la mayoría y que al momento de la otación no proceden modiiacanes ala moción presentada. l crear 
llama uno a uno alos socios en orden afabétco para que procedan a consignar su voto en altavoz resultando 
que la moción ha sdo aprobada con el voto favorable de todos los soho presentes o debidamente 
representados dela compañía, sn quo ost votos en contr, en blanco o abstenciones, En consecuencia, 
luego de varias delivracones, y a moción debidamente hecho, sustentado y debatia, por UNANIMIDAD de 
Votos la Junta RESUELVE: Autorizar als representantes lgalos parque, de manera ndvidw! o conjunta, 
ocean a realzar odos los actos y suscribo nstrumentos tanto públicos como privados necesarios para 

"el cumplimiento de o dispuesto cla presento sesión de Junta nara Extraordinaria Une de Socios 
<.finalmenta, la Presidente maneta qua, de conformidad con l Resolución expedida porel Superintendente 
“de Compañías, debe dejarse contncia del deta de los documentos ncorporados al expediente de esta 

sesión. La Jota en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán 

   
   

  

  

  

Incorporarse al expedente son. Lista de Assents, nimoro de patpacianes que representa, l valor 
pagado por eos y los votos que ls corresponde, copla de os nombramientos y/o padere que presentan las    
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wULAMADANÍLO4 DE AGOSTO 15 2020- 19100 
personas que comparecen en representación de o socios de acompaña la copla ce la prsente Act susra 
por l Secreta co acción espec y os documentos que un io concidos pos sos 
conforme lo sealado en esto act. 
a ablendootroasunto de que tna Presidente concede un moment de sces para la rdccón de sta 
Acta, hocho lo cual, se reinstala la sesión, proceióndoso a or el At, la misma que queda aprobada por 
"UNANIMIDAD de votos y sn modicaiones, De conformidad con o dispuesto on el artículo 288 de la Ley de 

Compas aman la presente eta odos os sen 
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CORPORACIÓN AMDORONDÓN CEA. CORSAM 
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S REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

Ma SOCIEDADES pS miras 
NUMERO RUC: 0902347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA, LTDA. CORSAN 
ownRe Comerc 
LAS COIRUENTE: ESPEC 
erresorMare ea: AS 

conranor: SURE PATIO MALA CAER 
e coAcImaReR ao 0 comun cani 

rec naco: sonas FSA EACTONIAGON: enano 

TOR ESTA ECIMANTOS REGISTRADOS: 
JSDICCION: — AZONAMGUAYAS.    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
A SOCIEDADES e cita 
NUMERO RUC: 0902347430001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM: 

ESTADLECIMENTOS REGISTRADOS: 
aa ORTO A FEED 

How COMERCIAL: VLLACIUO recae 
ao. RECO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIMDADES DE PROMOCION MOLINA 

DIRECCIÓN ESTADLECIRENTO: 
rain QUAYAS Car: SAMBORONDON Par: TARA Cda TORERO RES Meer: 1213 Palanca FRENTE AL COLEGIO A MODERNA Mason E: Y Cot Y A SAMBORONOON Fama: 25 Teal Vista: 

IZA Tnjs KENIA Far OAZRS2AA Ena comal comas 
  

o 7 FOTO 
oMDRE COMERCIAL: — VILACLUO reo. cunas 

eo. REmICIO: 

  

ron GUAYAS Cano SAMRORONDON Paca SAM Eno TES Mames DO Y enn TO AC AMECAN PERCCONTANA hc Orn0 aro VIAA CAMEORONÓN mat 

  

     ue ua et pr e en neo argot q se a 0 Cay oa 748 y 2 Y Pap Re dea ey SL 
Foca y har 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRI AA caes 

NUMERO RUC: 0092347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACIÓN SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM 

sn wo m 5 
NOMBRE COMERCIAL: VILACLUN reo. cues 

eo. meno: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 
 ACTIVOADES DE PROMOCION BMOOIIARIA 

DIRECCIÓN ESTALECAENTO: 
Predio: GUAYAS Carts DALE Porequ LA AURORA GATÉLIT) Cuad UN LA JOYA Mame SOLAR 1 Eure MIO ALA GAITA Mn Co ETAPA CORAL tcs Tis Tito OUT Enot 

TESTA TODO TOCA COMERCA 
FEOLCIERRES 100017 
EC. REICIO: auna 

NOMBRE COMERCIAL: — VILACLUD 
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SOCIEDADES A cana 
NUMERO RUC: 0092347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM 

ES er 
MOMORE COMERCIAL: — VILACIUO FEC.CIRRE 0010 

ro. nemcio: 

ACTIMDADES ECONÓMICAS: 
ACTRADADAS DE PROMOCION INMI 

DIRECCIÓN ESTANLECIMENTO: 
Prode GUAYAS Canoa DALE Pavon: OAULE mao: See PEZ O Boo Ka 18 ao Y OSO INTO AL BANCO PICHINOIA Eo 0. 

   



  

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CA. LTDA. CORSAM 

Samborondn, 3 de cubre de 2016 

Aqutecio 
SERIO ¡Sas DUARTE marivez 
idad 

De miconsdención: 
Me es trato comunicate que la Jota General Creo Univesal de Sacos dla compañía 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. TOA. CORSA, coebrada lla de hoy tuo el cet de alegro 

para lago de GERCNTE GENERAL de acompaña pre aso de CINCO años 
¿us deberes yatrbucones constan o el arículo Vigésimo Segundo del stat oca vigente, nue os que Figura ercer CONIUNTAMENTE con el Presidente la secesotacin el, Judi y estadia! de a 
compatía, 
E Estatuto social Vigente donde constan sus arbones y deberes, sa encuentra en la esla de 
Xramfomación dela sociedad anárima CORPORACIÓN SAMIORONDÓN SA. CORSAM en compara de 
cosponraUidd nitada, refran y codcacón del Estatuto Soil otorgada ante a Moa EVI del 
cantón Guayaqul, Ab. Wendy Mara Vera Ros, el 7 de dcembre del 2015, aprobada por el Intendente 
Nacional de Compañías, b. Víctor Anchudia Places, mediante tesolución No. SCUSMCONASO ASAS: 
00530, el 23 de delembre del 2015 € insta en 6 Regiro Mercal de los cantones Quan y 
Santo 3 e emir e 205 on int de pro 01 yc no 
a 

Atentamente, 

— RES 
Ing. Pia Pardo tarro 
Printed auna 
Conste que en Samborondón alos 31 bs el mas de octubre del 2016, acepto el nembramieno que 
antecede. 

  

   

   



    

EGISTMO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMOORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMARAMIENTO. 
[nÓm mo DERrimona: 58 
FECHA DEINSCAPCIÓN: ZApTan 
  [KÓMERO DE MSCAPCIÓN: sa 

[reosmos Too >] 
  
1, DATOS DELNOMARAMIENTO: 
  HOMBRE DETA COMPAÑÍA: —— | CORPORACION SAMBORONDON CA IDA CORGAN. 
  
  
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DUARTE MARTINEZ SERGIO SAUAS 
DENTIFICACIÓN: ES J] 

GERENTE GENERAL 
  
CANO: 

PENODOTAÑOS $   
  

  
7 DATOS ADICIONALES: 
TERCERA LA IEPNESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y OATRAJUDICAL DETA COMPAÑÍA DE FORMA. 
CONJUNTA CON E PRESIDENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 DF YA 
LEY DE REGISTRO, SÉ TOMAN LAS ANOTACIONES DE RESTRENCIA PERTINENTES. 
  
TURGUIER ENMENDADURA, ATENCIÓN O MOD   

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZDEL PROCESO DE INSCNPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGTE. 

ALTONO DETA PARE      

Página 2 dex 

a ec sn 5 Gr a. Y 
e    



yo 

ac A gg 
IOECUO9A07 801337 EEC 
GEDESTNZOOA 1OTCOL <<< ECO, 
DUARTESMARYENER<<SERGIOSISAJAS 

  

neo ero ¿y 

   



   



ionlan REPÚBLICA DEL ECUADOR dat 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0940780133 

"Nombres del cludadano: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 

| Conde: EXTALENO 
| Loge ncininio: COLOMBACOLONBIA 
Ide Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

E ol Sexo: HOMBRE 

Profesión: APODERADO 

   

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GALVIS ORTIZ MARIA MARCELA NATALIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2001 

    Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL.DE 2018 Y 1 

¡Condición de clonante: DONANTE SOLO ÓRGANOS 

Inmcinceiónotr 6 DE AGOTO 2% 
Ems DION DAYANA YAGUAL CAMINO GUAYAS GUAYAQUIL 14. GUAYAS. GURVAQUR. 

e E 
rato Gener eg Ct, msc y Cost Decimenofemado secreta _ si 

         
  

  O e rs ce O rc  



a] REPÚBLICA DEL ECUADOR Tacncciny Estación” vectores Her Ci Ie y Cedlción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 09K078013s 

Nombre: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No so encontró porsona con discapacidad % 

1. La Htrmación Lc d aora coat mur tc ninio Sl Psic -CONADAS a caso de 
Incensario plomacó 

  

loma cedo la cha DE AGOSTO DE 2020 
nr GO DAYANA YAGUAL CAMI GUAYAS GUAYAQUIL 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ne cacao: 201 .220.0000, 

A 

 



  

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. CORSAM: 

Samborondón, 4 de enero et2016 

Ingeniera “ina Pata Prdo Navarrete 
dad 

Demi comieración: 
Ms grato comunicalo que la Juma General Exraodinad Universal de Soo de la compañía 

CORPORACIÓN SAMBONONDÓN CI. LTDA. CORSAM, celebrada el da de hoy, tuvo el acierto de 
ruelegilo PRESIDENTE de acompaña por e lap de CINCO años. 
Sus deberes yatrucionos constan en el aríul Vacio del Estatuto oca! Vente, entre ls quo 
Figura ejerce cojuntamonte cone Gerente General la representación legal Jul y extrjuciia de 
la compara. 
El Estatuto Soc viento donde constan ss atriuconos y dberes, sl Escaura de Transformación 
e compañia anónima a compañía de responsablidadImitad, y reform negra del Estatuto Social 
otorga ate la Notaria OVA del antón Guayaquil, AD Wenéy Mara Vera io, 7 de diciembre de 

2015, aprobada por la Superintendencia de Compas, Vlores y Seguros mectamo resolución SCVS- 
[NC.ONASDSAS-15 9005204 del 28 de diciembre de 2015 o nsita en l Regktro Mercantil delos 
cantones Samborondón y Durd el 3 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1081 y 1082, y 
on el número de lección 337 y38. 

Mucho le agradeceré mar al plo de la presente, en saña de aceptación al cago que lo ha sido 
conteo. 
AMeotomene, 

gatas Fernando Sranados Mutis 
General Secretario ela Junta 

nombramiento que anecado, 

  

  Ing, SÍ batida! rato 
cunorina.  



an 

REGISTRO MENCANTILDELOS CANTONES DE SAMEORONDÓN Y DURÁN 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

  

HOME DEA [CIA TIDA CORSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PAROO NAVARRE JE GINA PAIRICA 
IDENTIFICACIÓN: D6D1S32278 
CARGO: PRESIDENTE 
PERDOMO Ts 

2_DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON. 
E GERENTE GOAL ¡ 

  

  
  

  

  

  

  

  IAN ENMERDIRA AEACÓN O MODAN AL ENO DTAPASENTE MAN,       

  

DIRECCIÓN DEL NEGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

     
       



   



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Finsiticación y Estació: RI tn coa raton oro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0601532278 

Nombres del ciudadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

  

í "Nacionalidad: ECUATORIANA 
| PD 

Instrucción: SUPERIOR 

MUJER, 

  

Protesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO. 

   

  

"Nombres del padre: PARDO VILLON EN? 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Inomació cra ati: 5 0 AGOSTO E 200 
Fic DAYANA VACIA. CANINO GUAYAS GUAYAQUIL 14. GUAYAS - GUAYAQUIL 

e E 
  

become seg Cl, ocación y Ceci 
  

  AA A A  



mula REPÚBLICA [ DEL ECUADOR > aantcación y tuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut oBO1532278 

Nombre: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad 3% 

Atom dl cam de dcapcias sconmta do manero dsc arar a Sao Paca CONADS enano 

  

"nomació coca 4.0 AQOSTO DE 200 
fico ORI DAYANA YAA. CAMINO GUAYAS GUAYACIILNT 14 GUAYAS -GUAYACUN 

A de cercado: 205.32 20000 

   



  

  

a REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

ono nues corras 
RAZONSOCIAL MOSCA LIO 

ESENTANT LEGAL: E mz sEnoIsme 

CLASE coNrmiuvenes po OBLIGADO LLEVAR CONTASMIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL SN neo: sn 

puc res acoso: e 
en cerma. coreo 
  A — DIREMOS LINES CONE OMEÓN PALA PARAS OSTENOR EXPLOTÓ ESTER PATA ACUM 
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Código: FIMAVO2O2000OOK256 
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O 
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Razón SOCIAL: 
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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O 

DISMEDSA CIA, LTDA. 

Somborendón, 0 de dcembre de 2015 

tngenlra ¡ina Pata Pdo Navarrete 
lud 

De micomiderción: 
Me es gato comunicade que la Junta General Exrsorinaia Universal de Socios dela compañía 
ISMEDSA CIA. DA, celebrada lí de hoy, tuvo el acierto de eleho PRESIDENTE de a compañía 

porellapa decINCO años. 
Sus deberes y arbucone constan n el arco Vrsimo del Estatuto Socia Vgeto, entre los que 
figuran eco conjuntamente con el Gerente General representación Il, Judicial y extrajudicial de 
Iacompañ. 

Fl Estatuto Social vigo donde constan sus atibuciones y deberes, e aEsctura de Translormación 
do compa anónima compañía de responsabilidad mitad, y eforma Integra dl Estatuto Social 
otorgada ant a Hotarla JO del cantón Guayaquil Ab. Mendy Mara Vera ls, el 7 e iembre de 
2015, aprobada po a Superintendencia de Compañías, Vales y Seguros mediante resolución SCYS- 
NC.NASD-SAS 45. 0005230 del 24 de dkiembre de 2015  Inseta en el Regis dela Propladad y 

Mercal de Dal l 30 de dimbre de 2015 con el número de Repertorio 205-642, y con el número 
de salpción 26. 
Mucho lo agradeceré mar sl pl delo presente, en señal de aceptación al cago que le ha sio 
contenido. 

pr 
ente 

  

 



"eglsto de la Propiedad y Mercantil del Cautón Daule 
'GA.D, uste Municipalidad del Cantón Daute    

EL RNOISTRO DR 1A PROPIRDAD Y NIRCANTIL DE CANTÓN DAUL, coXtifica que en esta 
Lecha se inscribióloron) 01(lo8) niguiente(a) acto(s): 
10 con tacha Troce de Hnero de Dos MIL Dieciseín queda inscrito el acto 0 

CÓNtEMLO MOMIRANIENTO en el Megintro de MERCANTIL de topo 1. An £ojas 27 a 31 con Da cial ca e 1 taa o a ina ds arotecasisio! agarras 7 (IDO lamen cia el encgo PLONE roponcencación que Ja ajrperá Srmjuncnento a. 

       



DISMEDSA CÍA. LTDA. 

'Somiborondón, 30 Septembre de 2018. 

Arquitecto 
Sergi salas Duarte Martinez 
Cdad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunica que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios dela compañía 
DISMEDSA CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegilo para el cango de 
GERENTE GENERAL de la compañía por lapso de CINCO años. 

Sus deberes y arbucones constan en el atculo Vigésimo Segundo del Estatuto Saca! Vigente 
“entre las que figuran ejercer conjuntamente on el Presidente la representación lega, Judicial y 
estajudia dol compa. 

El Estatuto Seca vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de 
"Transformación d compañía anónima a compañía de responsabidad limitada, y reforma Integral 
del Estatuto Socllotomada ante la Notaria 200 del cantón Guayaquil, Ab, Wendy Mara Vera. 
Mos, el 7 de diciembre de 2015, aprobada por la Superintendencia de Compañía, Valores y 
Seguros mediante resolución SCVS-INC.DIASDSAS-15.0005290 del 24 de dclembre de 2015 e 
nc on el Registro dela Proplodad y Mercantil del Cantón Daule el 30 de 

con elnúmero de Repertorio 2015-642 y on el número de inscripción 268. y 

   

   
Much l agradeceré mar al ple de a present, en señal de aceptación 

conterido. 

e 3 
ng. Gina Patricia Pardo | ies 

Ce que la de hoy en Samborcndón o 20 ds del mes deSpulebre de 2018, ep 
+ nombramiento que antecede. 

És 
      



  
   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GAL. uste Municipalidad del Cantón au 

Número de Repertorio: 2018 — 435 

EL MEGISTRO PK UA PROPIEDAD Y MERCANTIL DB CANTÓN DALE, cortífica que en esta 
fecha ne imeriblótoron) el(lo0) sigulente(e) acto(): 
10 Con fecha Velntiacla de Octubre de Dos MÍ Disciocho queda Inscrito el acto o 
Contrato NOMBRAMIENTO on 0 Mogántro de MERCANTIL de tomo 6 de fojan 2047 a 2051 
Son el múnoro de Inscripción 202 celebrado entres (IDISMEOSA CIA. LIO. en 
calidad de COMAÑÍA): en la calidad de Reprenentante(s) Logal(o0)1 (DUNE 
IARTINEZ SIMIO ISALAS COn el Cargo GNRBNTE GBNERALA) 

   

   

DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tecnico y Estación tocuiónGonea Pair CL Iencción y Cndaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de Identificación: 1201508324   

Nombres del cludadano: BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

iio Condición del cedulado: CIUDADANO: 

| (CONCEPCION, 

Fcha do nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1965 

[ | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

¡952 | ae 

Cónyuge: CARBO LOOR MARIA VERONICA. 

Focha do Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

    

  

Nombres del padre: RODOLFO pace 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDAD. de 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 201 

Condición de donante: SI DONANTE 

IN decorado: 20509:20087 

e 
209-329-8066 taco Gon oPegsr Cuts y Cocó 

  

            



pala BE REPÚBLICA DEL ECUADOR laanitiación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 1201508324 

Nombre: BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

ró persona con discapacidad % 

    

  

  

AN de cariado:200:329:60070 

                            

  

 



NOTARÍA 14 
ISORA CUNAS A 

p. DISMEDSA CIA.LTDA. 
R.U.C. No. 0991473998001 

  

GINA PATRÍCIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE 
C.C. 060153227-8  C.V.0003-009 

JAS 
rin 

     SERGIO ISAÍAS DUARÍ]E MARTÍNEZ 
GERENTE GENERA] 
Cl. 0940780133 C.V.0008-205 

AGR LVARADO: ta, 
C.C. 1201506324 .V. 003-0200 

  

LA NOTA! 

  

GA 

AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 
NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.  



   



N 
HOTARÍA 14, 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL, EN LA 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. ESTE TESTIMONIO 
CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGA CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM A FAVOR DE IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO. 

  

 





(Esas UN 
Factura: 003-003-000018475 20200901037000845 

OTRO ENOY MARA VERA OS 
HOTAYA TNGESRA SETA DEL CANTN GUAYADUA. 

RAZÓN NANA. amO aOEOS 

    
teme cawroncuaca A 

  
  

  
  

A 
— 

OOO JU     
      ARO IEMOIEAS [SRT 
  

   



   



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

an 
OI 

y 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA DISMEDSA S.A. EN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL, 
otorgada ante ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha siete de 
diciembre del dos mil quince, he tomado nota de la ESCRITURA DE CESION 
DE — PARTICIPACIONES QUE OTORGA CORPORACION 
SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM A FAVOR DE IVAN XAVIER 
BAQUERIZO ALVARADO, otorgada ante ABOGADA ANDREA 
STEPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA PUBLICA DECIMO CUARTA 
DEL. CANTON, con fecha cinco de agosto del dos mil veinte, quedando anotada 
al margen en los testimonios que anteceden, el día de hay veintisiete de agosto del 
dos mil veinte. - Doy fe - 

e XXXVII > 

  

  

   
 





Sau. 
NOTA ALA LLIYA FRONCOZO MASK 

OTRA ESA PERALES CANTÓN GUAM 

2020-09-01-021-000624 
RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley. 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de "CESION DE PARTICIPACIONES, 
OTORGA CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM A FAVOR DE IVÁN 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO”, otorgada ante la Notaria Décimo Cuarta del 
cantón Guayaquil, Abogada Andrea Stephrany Chávez Abril, el OS de agosto del 2020, 
al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA DISMEDSA S.A” otorgada ante el entonces Notario. 
Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, el 07 de diciembre de 1998, la misma que 
reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo- Firmado y sellado en la 
ciudad de Guayaquil, el 11 de septiembre del 2020. y 

Quo OMOLSAOA A. RANIA LILÍANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



  NS 

OTARÍA MOEIMA PRIMERA DEL CANTO GUA. 
SON ROL Aaron 

- O 
Factura: 002-002-000040105 20200901021000624 

      
6 
k 

  

  

  

      

  

  
  

TASA) ALA LAMA TRONCO JO 
TARA SA PRRERA DEL ANI GUAYACIU 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GAL. llustre Municipalidad del Cantón Daule: 

imero di torio: 2020 — 303 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, cortifica que en esta 
fecha mo inscribió(eron) ol (108) síguiento(s) acto(s) 
1.- Con fecha Primero de Octubre de Dos MIL veinte queda inscrito el acto o 
<óntrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Megistro do ACTOS Y OBJETOS MERCANTELES 
de tomo 1 do fajas 227 a 260 con el número de inscripción 11 celebrado entr 
(IDISMEDSA CIA. LTDA. en Calidad de COMPAÑÍA) 

        'DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  




